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SEa:iO> in VEMAS DEBIEAES VlEHiMEES
FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

BADAJOZ.
Por providencia del señor gobernador de la provincia, y 

en virtud de la ley de I,® de Mayo último, ó instrucción de 51 
del mismo, se sacan á pública subasta en el día y hora que se 
dirá, las fincas siguientes.

Subasta para el dia 14’de noviembre de 1853,ante el juez de 
primera instancia D. Cayetano Arrea y escribano D. Rafael 
Casas, que se ha de celebrar en las casas consistoriales de 
la córte de doce á uiía de la tarde.

Secuísíro de D. Cárlos.
Núm. 37 del inventario.—Un i?quioto primero del Millar 

del Rincón do la Barca, de 171 y 1|2 fanegas de tierra, en 
la dehesa llamada Portugalesa, de puro pasto, en el térmi
no déla villa da Campanario, correspondiente al.secuestro 
de D. Cárlos: está arrendada por su totalidad en la^cantidad 
de 70,117 rs., y. lasada pericialmente en la de 1,672,312 
rs. y 17 rars. Se ha Icalculado á e.sle referido’quinto la 
renta anual de 7,289. Capitalizado en 131,202, y lasado 
por los périlos en 173,812 rs., de los.que, deducido el 10 
por 100 por administración,-queda en la cantidad líquida 
de 156,431 rs. y 16 mrs. por los que sale á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la su
basta. ,,

El precio en que fueren rematadas las fincas se pagará en 
la forma y plazos que previeneelart. 6.® de la ley del 1.® de 
mayo último.

Las fincas de que'se trata no se hallan gravadas’con car^a 
según resulta de los antecedentes que existen en la contadu
ría de Hacienda pública; pero si apareciese se indemnizará al 
comprador

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión se
rán de cuenta del rematante;

Badajoz 7 de octubre de 1855.—J. Cqdes.

MADRID.
En virtud de providenciadelExcmo. señor gobernador civil 

de esta provincia, y conforrae^á la ley de 1.® de mayo último 
é instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 17 de noviembre de 1856’ante el'juez de 
primera instancia D. Mamerto Perez y Diego, y escribano D. 
Mariano Beguería, gque tendrá efecto de doce á una de la tar
de en las Casas consistoriales de la córte.

Bene/icencia.
Núm. 18 del registro.—Una casa, sita en esta corte y en la 

calle del Colmillo con vuelta à la de Fuencarral; se distin

gue por la primera con el núm. 1 antiguo, 1 moderno, y 
por la segunda con el 40 de la manzana 312, que pertene
ció al Hospital general de la misma. Su línea de fachada à 
la primera de dichas calles, mide83 y 1|8 pies; laque vuel
ve por la segunda 28; la medianería de la derecha se in
terna por el fondo con 24 li2 pies, y la del testero cierra 
el sitio con 83 3(4 pies: el conjunto ’de estas líneas, con 
sujeción á los ángulos que causan en sus encuentros, pro
duce un trapecio qué, medido geométricamente, compren
de 2,175 29(32 pies cuadrados con inclusion de los grue
sos que la corresponden de sus medianerías. Consta de 
plantas, baja, principal y segunda, distribuidas, la prime
ra en dos tiendas, portal y caja de escalera, y las otras dos 
en una habitación cada una, con boardillas y desvanes tras
teras. Su material construcción consiste en vaciados de zan
jas para cimientos y cueva, formada esta por un cañón con 
sibiles, y aquellas macizada.^ con piedra [mista; zócalo de 
mampostería en las fachadas; recercado el hueco de en
trada al portal con jambas y dintel de piedra, ¡las cuales y 
las medianerías son de fábrica de lad;íllo hasta el enrás 
del piso principal; las traviesas, tabicones de carga y tabi
ques divisorios, tanto en este pisocomo en los superiores, y 
el resto de la fachada y medianerías, están entramados con 
maderas de diferentes marcos, tabicados á.sus gruesos res
pectivos con ladrillo, cascote y yeso: suelos forjados á cie- 

- lo raso y bovedilla por la parle inferior, y por la superior 
^solados con baldosa: armaduras cubiertas? con tabla y po

blada de teja;"aleros de madera descubierta con canalones 
de hojalata.- cocinas con sus fogones, campanas y cañones 
para la salida de los humos; puertas, ventanas y vidrieras, 
completas de vidrios y herrajes; fierro en rejas y balcones; 
escalera compuesta desalmas, puentes, zancas y peldaños 
de madera con su antepecho tabicado de sencillo; empedra
do del portal; comunes con sus asientos, tabloncillos, baja
das y obras de limpieza; losas de piedra en la acera, con 
todo lo demas que pertenece à esta finca: lasada en 200,659 
rs. vn., y capitalizada por la renta de 9,310 rs. que pro
duce, en 209,475 rs. vn., por cuya cantidad se sacaá su
basta.
No se admitirá postura que no cubra dicha suma.
Nota. Esta’finca se halla gravada con un capital de 4,000 

rs. al 3 por too anual, por alumbrado y sereno, única carga 
que se la conoce. Si en lo sucesivo apareciesen otras, se in
demnizará al comprador.

* •' i -

Núm. 64 del regisíro.=Otra casa sita en la calle déla Palma 
de esta corte, señalada con el núm. 2 antiguo, 65 moder
no, de la manzana 612, que perteneció al colegio de los 
Desamparados de la misma. Su fachada tienej 39 2(3 pies; 
la medianería de la derecha forma ángulo agudo con ella 
y tiene 26 pies de linea, y la de la izquierda un ángulo 
ligeramente obtuso con la fachada y fcon 26 1¡2 pies de 
línea, iulestando las dos en la medianería del testero, que 
tiene una línea de 38 pies. El conjunto de estas ¡líneas for
ma un cuadrilátero irregular que comprende una superficie
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bitacion Sn conslruccion material consiste en el vaciado de se dirá, las fincas sismen es.
zanjas para cimientos, rellenas de piedira mista con mez- el dia 12 de noviembre de 1855. de doce à
da de ca y arena; fachada „„3 de la tarde, ante el juez de primera Instancia D. Gervasio
chos de ladrillos; traviesas de ,1'. ücelay y escribano D. Roman Gil y Masegosa, el cual tendrá
ventanas en la fachada: fogon efecto en las casas capitulares del Ayuntamiento de la corte,
humos- coman con sus obras do limpieza, armanura cu .
bierta de tablaj y poblada de leja, alero con canalones
de hojalata; losas en la acera, coo todo lo demas de que se P
compone esta finca: lasada en Núm. 142 del inventario.—Una casa titulada Abacería, con
da, por la renta de 1.200 rs. 9«^ «n 27,000 rs. habitaciones, que siendo de la misma, se hallan unidas 
vn., por cuya cantidad se saca â subasta. taberna, con la parle de corral sita en la villa
KT j A rvno'nn Piibra Hípba cantidad I dé Ríaza V perteneciente á los propios: linda por OrienteNo se admitirá posturaque.no cubra dicha canin nnO 1 y corral de D. Julián Moreno: á Poniente con ca-
Nota. Esta finca se halla gravada con un capital de 4,00 y coupai de la taberna: por Norte con calle pública de la

rs., al 3 por 100 anual, por alumbrado y sereno, unica car- Taberna, y á Sud con corral de Manuel Herranz Asenjo: su 
gaque se la conoce. Si en lo sucesivo apareciesen otras se 1 cabida 529 pies cúbicos, y 1,458 el corral; tiene piso bajo 
indemnizará al comprador. y principal con un poco de desvan, sin habitaciones cómo-

, das y las paredes la mayor parle de adobes. Ha sido lasa-
E1 precio en que fuesen rematadas las fincas se pagara da en 7,500 rs., y capitalizada en 11,250, por la renta de 

• en la forma y plazos que previene el artículo 6.° de la ley de valorada por los péritos, por cuya última can-
desamorlizacion á saber.- lidad de 12,250 rs. se subasta.

Diez por ciento al contado. . Núm. 141 del inventario.—Otra casa con corral, titulada la
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el ocho Taberna, en la calle de este nombre, y perteneciente á los

por ciento. propios de la misma villa, de cabida 1,920 pies cúbicos la
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100. (.gga, y 1,122 el corral: linda á Oriente con la casa de
Y en cada uno délos 10 años restantes, el 6 por 100. Abacería: á Poniente con la titulada de la Tabaquina: à
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas Norte con corral de D. Francisco Moreno.- tiene piso bajo,

plazos, en cuyo caso se les abonará el interés máximo de 5 principal y desvan. Ha sido tasada en 14,500 rs., y capi-
por lÓO al año, correspondiente á cada anticipo. lalizada en 18,000, según la renta de 800 rs. valorada por

Los derechos de espediente hasta la loma de posesión serán P®f “Í» de 48,000, rs.se su- .

de cuenla del remalanle. =otra casa con corral, titulada el
SEGOVI4. Meson, en la calle de este nombre, y de’dicha procedencia,

que linda á Oriente con casa de D Celestino Herranz, à
Por providencia del señor gobernador de la provincia y en Poniente con otra de Mariano Sanz Maté, y á Sud con va-

virtud de la ley de l."ade mayo último , é instrucción de 3t rios corrales de la calle de la Panadería; su cabida 6,166
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que pies ™bico», -y-el corral 3,240. Ha sido capitalizada en
.p áiri las fincas si«uientes- • f’-. ’alorada por los
se dirá, las lincas si^oienies. ^3,065 que serán el tipo de la subasta.

Remate para el dia 12 de noviembre-de 1855, de doce á una
de la tarde, ante el señor juez de primera instancia D. Ger- No se admitirá postura, que no cubra el tipo de la su- 
vasio Ucelay y escribano D. Roman Gil y Masegosa, en las I basta.
casas consistoriales de la córte. El precio en que sean rematadas se pagarán en la forma y

I plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamortización
Clero. de 1.’ de mayo de 1855.

Núm. 1,811 del iventaiio.—Veinte y ocho tierras de laborH. i. Las fincas de que se trata no se hallan gra- 
en término de Santiustede Sao Juan Bautista, pertenecien" I vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
tes al curato y beneficiados de Coca, de cabida de 43 y 1¡2 obran en la contaduría principal de Hacienda pública de esta 
obradas de 1.’, 2.“ y 3.’ calidad, á los sitios del camino de provincia; pero si apareciese se indemnizará al comprador. 
Arévalo, las Carradillas, cuesta del Romo y otros, que lie-1 2.” Los derechos del espediente hasta la toma de posesión 
van en arriendo Andrés Sobrino y José López por la renta serán de cuenta del rematante.
anual de 14 fanegas de trigo y 14 de cebada. Han sido ca- Segovia 3 de Octubre de 1855.-* El Comisionado principal 
pitalizadas, al respecto de 27 rs. 32 mrs. la fanega ‘de tri- de ventas, Gaspar Rodríguez. 
go y 15 rs. 31 mrs. la de cebada, con arreglo al decenio 
publicado, en la cantidad de ll,050Jrs. 26 mrs., por la CADIZ, 
cual se subasta.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, y en 
No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta, virtud de la ley de 1.’ de mayo último, é instrucción de 31 
El precio en que fuese rematada se pagará en la forma del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 

y plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamortización I se dirá, las fincas siguientes: 
de l.° de mayo último.

Remate para el dia 13de noviembre de 1855, en las Casas 
Notas. t.“ Las fincas que quedan expresadas no se hallan Consistoriales de la córte; de doce á una de la larde, ante el 

gravadas con carga alguna. I señor juez de primera instancia D. Vicente Sebastian García
2.* Los derechos de^tasacion y demas del espediente hasta y escribanía de D. Olallo Mejía. 

la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
Segovia 3 de octubre de 1855.—El comisionado’ principal, Clero.

Gaspar Rodriguez.

Por providencia del señor gobernador de la provincia,

Nú m. 509 del inventario.—Una casa en Jerez, Cuesta del Es- 
piritu-Santo, núm. 252, procedente de la hermandad de 
Ánimas de la iglesia colegial de dicha ciudad, sin cargas 
conocidas, y capitalizada, por la renta de 720 rs. que pro-
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duce eü l6,200 rs., que es el Upo por que se saca à su
basta.

Núm. 443 del invenlario.=Un trabajadero de bolas, situado 
en S. Miguel de Jerez, que perteneció à la fábrica de la par
roquia de S. Miguel de dicha ciudad, sin cargas conocidas 
y capitalizado por la renta de 1,200 rs. que produce en 
27,000 rs., que es el tipo para la subasta.

Núm. 443 del inventario,—Una bodega en Jerez, calle de la 
Higuera, procedente de la fábrica y colecturía de la parro
quia de S. Miguel de dicha ciudad, sin cargas conocidas, y 
capitalizada, por la renta de 820 rs. que produce en 18,450 
rs., que es el tipo por que se saca à subasta.

Núm. 439 del invenlario.=Uoa casa en Jerez, calle del Sol, 
procedente de la fabrica y colecturía de la parroquia de S, 
Miguel de dicha ciudad, que linda con otras de doña María 
Gastan y de Marcos Bónilla, gravada con un censo de 26 
rs. 10 mrs. de rédito anual á favor del eslinguido conven
to de la Veracruz de la espresada ciudad, y capitalizada por 
la renta de 480 rs. que produce, en 10,800 rs., que es el 
tipo por que se saca à subasta.

Núm. 441 del inventario.=Una casa en Jerez, plaza de S. 
Miguel, procedente de la fábrica y colecturía de la parro 
quiade S. Miguel de dicha ciudad, que linda con casas del 
hospital de la Caridad y de la espresada parroquia, con la po
sada y meson del Castillo, y con otras que fueron de D. Luis 
Colon y D. Juan Garavilo, sin cargas conocidas, y capitali
zada, por la renta de 1,080 rs. que produce, en 24,300 rs., 
que es el tipo por que se saca à subasta.

Núm. 444 del inventario.—Una casa en Jerez, calle de la Hi
guera, procedente de la fábrica y colecturía de la parroquia 
de S. Miguel de dicha ciudad, sin cargas conocidas, y capi
talizada, porta renta de 1,825 rs. que produce, en 41,062 
rs. 17 mrs.,qne es el tipo por que se saca à subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la su
basta.

El precio eu que fueren rematadas’se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.” de la ley de desamortiza
ción de 1.® de mayo de 1833.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según resulta de los antecedentes que existen en la 
Contaduría de Hacienda pública ; pero si apareciere, se in
demnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la.toma de posesión serán 
de cuenta del comprador.

Cádiz 3 de octubre de 1833,—Francisco Ruiz Amayo.

Por providencia del señor gobernador de esta provincia 
y en virtud de la ley de 1.® de mayo último ó instrucción de 
31 del mismo, se sacan á.pública subasta en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 14 de noviembre próximo , ante el juez 
de primera instancia D. Cayetano Arrea y escribano D. Ra
fael Casal, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
la corté, de doce á una de la tarde.

Clero.

Núm 515 del inventario.—Una casa en Jerez, calle encarama
da núm. 304, procedente de la hermandad de Animas de b. 
Miguel de dicha ciudad, sin cargas conocidas, Y capitaliza
da por la renta de 1,080 rs. que produce, en 24,300 rs., 
que es el tipo por que se saca á subasta. . 

Núm. 442-del inventario.—Una casa en Jerez, calle del Egi- 
do, procedente de la fábrica y colecturía de la parroquia de 
S. Miguel de dicha ciudad, que linda con bodega que hace 
esquina á la calle Mariñiguez y con casa de las MM. Madre 
de Dios, gravada de mancomún con una bodega de la ca
lle de Egido con un censo de 495 rs. de rédito anual y ca
pitalizada poi la renta de 1.080 rs. que produce, en 
24,300 rs. que es el tipo por que se saca á subasta.

z«.AO HaI ínvanurio.—Una casa en Jerez, calle de a. Mi

guel, esquina á la do Tatés, con puerta á ambas calles, y 
que linda por la primera de estas con casa que pertenece 
al clero y por la segunda con la caballeriza de la posada 
del Arenal, procedente de la fábrica y colecturía de la par
roquia de S. Miguel de dicha ciudad, gravada coñudos cen
sos, uno de 38 rs. 23 mrs. de rédito anual á favor del mo
nasterio de la Cartuja, y otro de 79 rs. 31 mrs., también 
de rédito anual, á favor de la hermandad de Caridad, y;ca- 
pitalizada por la renta de 3,650 rs., que produce, en 
82,123 rs., que es el tipo por que se*saca á subasta.

Núm. 354 del inventario.—rüna casa en Jerez, Calle del Vi
cario, núm. 17, procedente de la hermandad del Santísimo 
de la iglesia de San Miguel de dicha ciudad, sin cargas co
nocidas, y capitalizada por la renta de 1,360 rs. que pro
duce, en 31,100 rs., que es el tipo por que se saca ¡á su
basta.

Núm. 476 del inventario.—Una casa enfSanlúcar do Barra- 
meda, calle de San Agustin, núm. 9, procedente de la her
mandad de Nuestra Señora de la O, sin cargas conocidas 
y capitalizada por la rentado 1,200 rs. que produce, en 
27,000 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cobran el tipo de aquella. 
El precio en que fuesen rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamortización 
del.® de Mayo de 1856.

Notas. 1 .“—Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduria principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciese se indemnizará al com
prador.

2. Los derechos del espediente hasta la toma de posesión, 
serán de cuenta del rematante.

Cadiz 3 de octubre de 1833.—Francisco Ruiz Amayo.

BADAJOZ.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, y en 
virtud de la ley de 1.® de Mayo último, é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Subasta para el dia 14 de noviembre de 1835, de doce á 
una de la tarde, en las casas consistoriales de la córte, ante 
el señor juez de primera instancia D. Cayetano Arrea y escri
bano don Rafael Casas.

Secuestro de D. Cárlos.

Núm. 37 del,inventario.—Un quinto primero del millar de lo 
Cuadrejones, de 150 fanegas de tierra, en la dehesa llama
da Portugalesa, de puro pasto, en el término de la villa de 
Campanario, correspondiente al secuestro de D. Carlos. 
Está arrendado por su totalidad en la cantidad de 70,117 
rs., y lasado pericialmente en la de 1.672,312 rs. y 17 
mrs. Se ha calculado á este referido quinto la renta anual 
de 6,368 rs. Capitalizado en 114,624, y tasado por los pé- 
ritos en la canlided de 131,875 rs., de los que, deducido 
el 10 por 100 por administración, queda en la cantidad lí
quida de 136,687 rs. y 32 mrs., por losquesaleá subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella.

La finca de que se trata no se ¡halla gravada con carga 
alguna, según antecedentes que obran en la contaduría; pero 
si apareciere, se indemnizará al comprador.

El precio en que sean rematadas estas fincas se pagará en 
la forma y plazos que previene el artículo 6.® de la ley de de
samortización de 1.’ de Mayo último.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión se
rán de cuenta del rematante.
•g Badajoz 7 de octubre de 1853.—J. Codes. -
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Por disposición del señor gobernador de la provincia y en 

virtud de la ley de 1/ de mayo último é instrucción de 31 de 
mismo, se sacan á publica subasta en el día y hora que se di
rán, las lincas siguientes;

Remate para el dia 14 de noviembre de 1855 ante el juez de 
primera instancia D. Cayetano Arrea, y escribano D. Rafael 
Casas que tendrá efecto de doce á una de la tarde en las Ca
sas consistoriales de la córte.

Secuetíro de D. Cárlos.

Núm. 37 del inventario.—Un quinto segundo del millar de 
Cuadrejones, de 130 fanegas de tierra, en la dehesa llama
da Portugalesa, de puro pasto, en el término de la villa de 
campanario, correspondiente al secuestro de D. Càrlos.Eslà 
arrendado por su totalidad en la cantidad de 70,117 rs., y 
tasado pericialmente en la de 1.672^312 rs. y 17 mrs Se 
ha calculado à este referido quintóla renta anual de 6,368. 
Capitalizado en 114,624, y tasado por los péritos en la can
tidad de 151,875 rs , de los que, deducido el 10 por lOO 
por administración, queda en la líquida de 136,687 rs. y 
32 mrs., por los que sale á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella.
El precio en que fuese rematada se pagará en la forma y 

plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización de 
1.0 de mayo de 1835.

Notas. 1.® La finca deque se trata’no se halla grava
da con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública de 
esta provincia; pero si apareciere , se indemnizará al compra
dor.

2.^ Los derechos de tasación y demas del espediente hasta 
la tornade posesión serán de cuenta del rematante.

Badajoz 7 de octubre de 183ó.==J Codes.

Por providencia del señor gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1. de Mayo último, é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia v hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 14 de noviembre de 1855, ante el juez 
de primera instancia D. Cayetano Arrea y escribano D. Ra
fael Casas, que tendrá efecto de doce á una de la tarde, en 
las Casas Consistoriales¡de la córte-

Secuestro de D. Cárlos.

Núm. 37 del inventario.—Un quinto primero del millar de 
Sierrezuela, de cabida de 170 fanegas de tierra, en la dehe
sa llamada Portugalesa, de puro pasto, en el término de la 
villa dé Campanario, correspondiente al secuestro de D. 
Cárlos: está arrendado por su totalidad en la cantidad de 
70,117 rs., y tasado pericialmente en la de 1.672,312 rs. 
y 17 mrs. Se ha calculado á este referido quinto la renta 
anual de 6,7»3. Capitalizado en 122,274, y tasado por 
los péritos en 162,000 rs., de los que deducido el 10 por 
100 por administración, queda en la cantidad líquida de 
145,800 rs., por los que sale à subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo fijado para la 
subasta.

El precio en que sean rematadas estas fincas se pagará en 
la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.® de Majo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada con car
ga ^alguna, según resulta de los aotecedenles que existen 
en la Contaduría principal de Hacienda pública de esta pro
vincia; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la tornade posesión serán 
de cuenta del rematante.

Badajoz 7 de octubre de 1855.—J. Codés.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, y en 
virtud de la ley de l.°de Mayo último é instrucción de 31 del 
mismo se sacan á pública subasta en el dia y hora que se 
dirá las fincas siguientes;

Remate para el dia 1'4 de noviembre de 1855, en las Casas 
Consistoriales de la córte, de doce á una de la tarde, ante 
el señor juez de primera instancia D. Cayetano Arrea y escri
bano D. Rafael Casas.

Secuestro de D.Cárlos.

Núm. 37 del inventario.- Un quinto segundo ¡del Millar de 
Sierrezuela, de 170 fanegas de tierra en la dehesa lla
mada Portugalesa, de puro pasto, en el término de la vi
lla de Campanario, correspondiente al secuestro deD. Cár
los. Está arrendado por su lolalidad en la cantidad de 
70,117 rs., y tasado pericialmente en la de 1.672,312 rs. 
y 17 mrs. Se ha calculado á este referido quinto la renta 
anual de 5,940 rs., y capitalizado en 106,920; mas tasa
do por los péritos en 141,750 rs., délos que, deducido el 
10 por 100 por administración, queda en la cantidad lí
quida de 137,537 rs., por los que sale á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran ¿el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6." de la ley ¡de¡ desamortiza
ción de 1,® de mayo de 1855.

Notas-1.''—La finca de que se trata no se halla gravada 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis-- 
ten en la contaduría principal de Hacienda pública de esta 
provincia; pero si apareciere se indemnizará al comprador .

2.® Los derechos del espediente hasta la toma.de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Badajoz 7 de octubre^de 1855.—J. Codes.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los indivi
duos que quieran interesarse en la adquisición de las /incas 
insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á los para
ges señalados, en los dias g horas que se citan.

Logroño 25 de Octubre de 1865.

El Comisionado principal de ventas de bienes nacionales

Juhan Pastrana,
LOGROÑO: IMPr'eNTA DE RÜIZ.
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